
INTERPETROLEUM S.A. 

INFORME DE COMISARIO 

Guayaquil, 1 de abril de 2020 

Señores 

INTERPETROLEUM S.A. 

De mis consideraciones: 

De conformidad a lo que dispone los estatutos de la compañía y dando cumplimiento a lo 

establecido en el Art. 279 de la ley de compañías y la Resolución de la Superintendencia 

de Compañias n.-92-1-4-3-0014 publicada en el R.O. n.- 44 del 13 de Octubre de 1992, 

tengo que informar a ustedes que he revisado los balances 2019 y recomiendo a la Junta 

de Socios la Aprobación de los Balances Presentados en las cifras: 

  

  

  

  

    

AÑO 2019 
ACTIVO US$ 8,184,563 
PASIVO US$ 7,524,110 
PATRIMONIO US$ 660,452 

| UTILIDAD US$ 306,056 
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